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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN  

C.C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA: 

 

  Con fundamento en el párrafo tercero del artículo 54 del 

Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de 

Yucatán, les notifico vía electrónica el Orden del día de la Sesión Ordinaria 

convocada para el viernes 13 de febrero del año en curso, a las 10:00 

horas y les informo que también está a disposición en la página electrónica 

oficial del Poder Legislativo. 

 

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 2026. 

 

III.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL QUE AGUARDARÁ EN LAS 

PUERTAS DEL SALÓN DE ESTE RECINTO, AL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, MAESTRO OMAR DAVID PÉREZ AVILÉS, REPRESENTANTE 

PERSONAL DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO; A LA 

LICENCIADA ERIKA BEATRIZ LÓPEZ TORRES, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA; ASÍ COMO A LA MAGISTRADA Y MAGISTRADOS 

ELECTOS QUE HABRÁN DE RENDIR EL COMPROMISO CONSTITUCIONAL, 

PARA ACOMPAÑARLOS HASTA EL PRESIDIUM DE ESTE SALÓN DE 

SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1918”. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN IV.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) COMPROMISO CONSTITUCIONAL DE TRES MAGISTRADAS Y 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE YUCATÁN. 

B) RECESO QUE SERÁ DISPUESTO A FIN DE QUE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ACOMPAÑE AL REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO, A LA PRESIDENTA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, A LA MAGISTRADA Y MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA HASTA LAS PUERTAS DE ESTE 

RECINTO LEGISLATIVO. 

C) OFICIO NÚMERO P/CODHEY/41/02/2026, SUSCRITO POR LA M.D.H. 

MARÍA GUADALUPE MÉNDEZ CORREA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

D) OFICIO SUSCRITO POR LA C. GUADALUPE ELIZABETH ZAPATA 

GONZÁLEZ Y LA C. ROSA ARGELIA AKÉ Y AKÉ, PRESIDENTA Y 

SECRETARIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACANCEH, 

YUCATÁN, CON EL QUE PRESENTAN MODIFICACIONES DE DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE ACANCEH, 

YUCATÁN. 

E) OFICIO SIGNADO POR LA C. GUADALUPE ELIZABETH ZAPATA 

GONZÁLEZ Y LA C. ROSA ARGELIA AKÉ Y AKÉ, PRESIDENTA Y 

SECRETARIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ACANCEH, 

YUCATÁN, CON EL QUE PRESENTAN MODIFICACIONES DE DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACANCEH, 

YUCATÁN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS EN EL ESTADO DE YUCATÁN, 
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DE YUCATAN EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN DE CRITERIOS DE OPERACIÓN DE 

VEHÍCULOS RECOLECTORES DE RESIDUOS SÓLIDOS, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO DANIEL ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTAL, Y 

SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR EL DIPUTADO 

FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL DIPUTADO 

HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO. 

G) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y AL CÓDIGO DE FAMILIA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE IDENTIDAD DE GÉNERO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADA ALBA CRISTINA COB CORTÉS, Y 

SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA FRACCIÓN LEGISLATIVA MORENA, ASÍ COMO POR EL DIPUTADO 

FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO, DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGISLATIVA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y POR EL DIPUTADO 

HARRY GERARDO RODRÍGUEZ BOTELLO FIERRO, DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO. 

H) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 

ARTÍCULO 1610-A Y SE AGREGA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

1619 EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SE REFORMA 

LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE VIVIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN CREANDO LA FRACCIÓN XVI, RECORRIENDO EL 

TEXTO VIGENTE, EN MATERIA DE REGULACIÓN DEL INCREMENTO 

ANUAL DEL COSTO DE LA RENTA DE CASA HABITACIÓN, PRESENTADA 

POR LA DIPUTADA LARISSA ACOSTA ESCALANTE, SUSCRITA POR LOS 
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DE YUCATAN INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO Y SE ADHIEREN LA DIPUTADA ITZEL FALLA 

URIBE Y EL DIPUTADO BAYARDO OJEDA MARRUFO. 

I) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 97 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 42 BIS, AMBOS DE LA 

LEY DE LA AGENCIA DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN EN 

MATERIA DE RUTAS GRATUITAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

ESTUDIANTIL PARA NIVEL DE PRIMARIA, SECUNDARIA, MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR, PRESENTADA Y SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

J) PROPUESTA DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXPIDE LA 

CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS 

HUMANOS, PARA PROPONER PERSONAS PARA OCUPAR EL CARGO DE 

PERSONA INTEGRANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR UN 

PERÍODO DE TRES AÑOS. 

K) CONCLUSIONES DE LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO. 

 

 

V.- ASUNTOS GENERALES. 

 

VI.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

De igual forma, conforme a los artículos 54 y 57, párrafo segundo del 

Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 
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DE YUCATAN Yucatán, el Orden del Día, sólo podrá ser modificado por la Presidencia de 

la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, antes de la apertura de la 

sesión. Por lo que, una vez iniciada la sesión, el orden del día solamente 

podrá ser modificado por el Pleno a propuesta de algún Diputado. 

 
 Favor de confirmar la recepción de este correo. 

 
 Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Mérida, Yucatán a 12 de febrero de 2026. 

 
 
 

DIPUTADO RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Mtro. Martín E. Chuc Pereira. Secretario General del Poder Legislativo. 


